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OLUCION DE ALCALDIA N" L66 -2O23.MDI

A(

Independencia, 29 de mayo de 2023.
E¡ITü=!+,81 CO D IGO T F'A ñ' ¡T E

VISTO: El Memorándum N" 216-2023-MDI/GM, de la Gerencia Municipal, y el
Informe Legal N' 320-2023-MDI-GAJ-G, de la Gerencia de Asesoría Juridica,
referente a la aprobación con acto resolutivo del "FORMATO DE CONSTANCIA
DE NOTIFICACION" y "FORMATO DE AVISO DE NOTIFICACION" de 1a

Municipalidad Distrital de Independencia, y;

CONSIDERANDO:

e, los gobiernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en
s asuntos de su competencia, de conformidad con 1o dispuesto en el Artículo
94 de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II de la Ley

N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomia
tienen la facultad de ejercer actos de gobiernos, administrativos y de
administración, con sujeción aI ordenamiento juridico vigentel

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artícu1o 20'de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del Alca-lde, dicta¡ resoluciones de alcaldia, con
sujeciór-r a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de carácter
administrativo, según 1o dispone el Articulo 39" de la citada Ley;

Que, mediante Memorándum N' 216-2023-MDI/GM, de fecha 17 de mayo de
2023, eI titular de la Gerencia Municipal solicita opinión legal respecto a la
aprobación mediante acto resoluúvo para el uso del FORMATO DE
CONSTANCIA DE NOTIFICACION y AVISO DE NOTIFICACIÓN, para rtaliza¡
las notificaciones de las Resoluciones Gerenciales y Resoiuciones de Gerencia
Municipal de la Municipalidad Distrital de Independencia;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento
Adminístrativo General, aprobado con Decreto Supremo N' 004-2019-JUS (en
adelante el TUO de la LPAG), publicado en el dia¡io oficial El Peruano, el 25 de
enero de 2019, en el numeral 16. I del artículo 16", señala que: "El acto
administrativo es eficaz a partir de que la notificación legalmente reaJizada
produce sus efectos, conforme a 1o dispuesto en el presente capítulo". En el
numeral 18.1 de1 a¡tículo 18" señala que: "La notiñcación del acto es practicada
de oficio y su debido diligenciamiento.es competencia de la entidad que la dicto.
La notiñcación debe re¿Llizarse en día y hora hábil, salr,o regr-rlación especial
diferente o naturaleza continuada de Ia actividad". En el numeral 2O.l del
artículo 20" prescribe que "Las notihcaciones son efectuadas a trar,és de las
siguientes modalidades, según este respectivo orden de prelación: 20.1.1
Notificación personal al administrado interesado o afectado por el acto, en su
domicilio. 20. 1.2 Mediante telegrama, correo certificado, telefa-x; o cualquier otro
medio que permita comprobar fehacientemente su acuse de recibo y quien lo
recibe, siempre que el empleo de cualquiera de estos medios hubiese sido
solicitado expresamente por el administrado (...)". En los numerales2l.l y 21.2
de1 artículo 20", señala que: "21.1 La notificación personal se hará en el
domicilio que conste en el expediente, o en el último domicilio que conste en el
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expediente, o en el último domicilio que la persona a quien se deba noüñcar
haya señalado ante el órgalo administrativo en otro procedimiento análogo en
la propia entidad dentro del último año. 27.2 En caso que el administrado no
haya indicado domicilio, o que éste sea inexistente, la autoridad deberá emplear
el domicilio señalado en el documento nacional de identidad del administrado.
De verifrcar que la notificación no puede realizarse en el domicilio señalado en
el Documento Nacional de Identidad por presentarse alguna de las
circunstancias descritas en el numeral 23.7.2 del a¡tículo, se deberá proceder
a la notificación mediante publicación";

Que, con Informe Legal N" 32O-2023-MDI- GAJ-G, de fecha 18 de mayo de 2023,
lá Gerencia de Asesoría Juridica opina que resulta factible aprobar mediante
acto resolutivo el FORMATO DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN y FORMATO
DE AVISO DE NOTIFICACIÓN, para reaJiza¡ las notificaciones de las
Resoluciones Gerenciales y Resoluciones de Gerencia Municipal y otros actos
de administración interna;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: IIPRoB/IR eI FORMATo DE CoNSTANCIA DE
NOTIFICACIÓN y FORMATO DE AVISO DE NOTIFICACTON, para realizar las
notificaciones de las Resoluciones Ge¡enciales y Resoluciones de Gerencia
Municipal y otros actos de administración interna, conforme a 1o expuesto en Ia
parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SBGUI{DO: EL FORMATO DE CONSTANCIA DE NOTIFICACION
y FORMATO DE AVISO DE NOTIFICACIÓN, forman parte integrante de 1a
presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO: ENCOMENDAR al Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Pública la publicación en el portal web de la institución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHÍVESE
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Que, estando a lo expuesto, en uso de las atribuciones conferidas en el artículo
20'y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972; con las visas
de los titulares de Secretaría General, de Asesoria Jurídica, y la Gerencia
Municipal;
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I]{DEPEñIDEI{CIA
POR UN NUEVO D¡Sf RITO

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

ADMINISTRADO:

DOMlCltlO i

DOCUMENTO NOTIFICADO:

AVISO DE FECHA :

I. CASO RECEPCION DE PERSONA CAPAZ:

NOMBRES Y APELLIDOS

RETACION CON Et OBTIGADO DNI N9

FECHA HORA

FIRMA DEL RECEPTOR

s¡endo las __del dia I / , me constituí al domicilio del administrado indicado en la parte

super¡or de la presente, con el propós¡to de notificar el (los) documentos(s) que se ind¡ca(n) en el cargo de notiñcación.

Al respecto, se deja constancia que en el referido domicil¡o se negaron a lo siguiente:

1

1

3

4

5

5e negó a idenüficarse
Se negó a proporcionar su DNI

5e negó a firmar el cargo de recepción

E
D

Se negó a señalar su relación con el adm¡nistrado C
se negó a recib¡r la documentación objeto de Ia notificación C

Levanto la presente acta para los fines de ley, firmando al final de este documento para dichos efectos, por lo que se

procedió a dejar los documento (s) debaio de la puerta del domicilio conforme ley.

III. ACTA DE DOMICITIO CERRADO:

Siendo las _del dia t / , me constituÍ al domic¡l¡o del administrado ¡ndicando en Ia parte

superior de la presente, con el propósito de notificar el (los) documentos(s) que se ¡ndica(n) en el carSo de notificac¡ón

Al re5pecto, se deja constancia que el referido domicilio se encuentra cerrado. Por lo que procedo a levantar la presente

acta para los fines de ley, firmando al final de este documento para dichos efectos, además de deiar los documentos

(s) debaio de ta puerta del domicilio conforme a lo señatado en el Av¡so de fecha---------J--J-'

PARA TOOOS tOS CA50S

(6fw

HORA:_

II, ACTA DE NEGATIVA DE RECEPCION:

NOMBRE, DNI Y FIRMA DEL NOTIFICADOR
DATOS DEI" INMUEBTE:

Tipo: Casa: 

-Lotal 

Comerc¡al:-
Ne de p¡sos:

Color fachada:

Material: Adob€: 

- 

Ladrillo: 

-
Puena: Madera: 

- 

Fierro: 

-
Ne de ñed¡dor:

observaciones: 

--
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